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CONVENIO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD ................................................................................................ Y LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE CIUDAD REAL (SESCAM) PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES EN EL ÁREA DE SALUD DE LA GERENCIA 





En Ciudad Real, a    de                 de 20






R E U N I D O S

De una parte Don  ………………………., Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad ..............................................................., con CIF ...................................................
Y de otra parte,  D. Francisco Angora Mazuecos, en nombre y representación de la Gerencia de Atención Primaria de Ciudad Real dependiente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, con CIF ............................................, en virtud del nombramiento conferido por el Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha de fecha 25 de marzo de 2008, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la Resolución del Director Gerente del SESCAM de 27 de octubre de 2008 (DOCM, de 6 de noviembre de 2008).
Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades que tienen conferidas y se reconocen entre sí capacidad suficiente para obligarse en este acto, a cuyo efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Que ambas entidades son conscientes del mandato contenido en el artículo 104 de la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad de subordinación de todas las estructuras asistenciales del sistema a las necesidades docentes de los profesionales.
SEGUNDO.- Que dentro de las finalidades de la UNIVERSIDAD ...................................................................... (reconocida por Ley 9/1993, de 19 de abril) se encuentra la de establecer las líneas de colaboración necesarias para la mejora de la docencia y la investigación, así como que es objeto de la citada Universidad, la formación y preparación para la adquisición de conocimientos y habilidades propias de actividades profesionales sanitarias.

TERCERO.- Que a la GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE CIUDAD REAL, como órgano adscrito al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), en virtud de lo establecido en la Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, le compete la gestión de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en el ámbito de la Atención Primaria en el Área de Salud de Ciudad Real.

A su vez, y en el marco de las estrategias fijadas por el SESCAM, entre sus objetivos figura el estímulo de la formación y la docencia en el ámbito de la salud

CUARTO.- Que ambas instituciones, con el fin de que los anteriores objetivos tengan un marco real, acuerdan formalizar el presente Convenio Específico, para la realización de las prácticas de los alumnos de la Licenciatura-Grado de Medicina en el Área de Salud de Ciudad Real, ambas partes convienen en celebrar el presente convenio de desarrollo de acuerdo con las siguientes 

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Del presente Convenio no se derivará para el SESCAM obligación alguna económico-financiera, ni de carácter profesional o laboral al carecer de esa condición la relación que se establece, ni de Seguridad Social, al quedar cubiertas las contingencias de esa índole por el Seguro Escolar abonado por la Universidad.

En su caso, los alumnos mayores de 18 años, a los que no cubre el Seguro Escolar, deberán suscribir una póliza de seguro para el período de prácticas.
En todo caso, la responsabilidad civil en caso de accidente ocasionado con motivo de la actuación del alumno/a en el desarrollo de las prácticas, quedará cubierta por el seguro específico suscrito por la Universidad ………………………………………

SEGUNDA: Las prácticas se realizarán en el Centro de Salud de ________, sito en ____________________________, así como en los anejos dependientes del referido Centro y, en su caso, en las asistencias domicilias que puedan requerirse.

El/los alumno/s que realizarán las prácticas se relacionan a continuación:

	Nombre y Apellidos
	DNI
	CURSO
	FECHAS PRÁCTICAS
	TURNO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


TERCERA.- La duración del período de prácticas será el comprendido en el cuadro anterior, sin perjuicio de que, en caso de que fuera necesario, por causas no imputables a los alumnos, se puedan dilatar hasta el cumplimiento del período de prácticas en la forma que señale LA GERENCIA
CUARTA.- LA GERENCIA designa como tutor colaborador a ............................................................................................., bajo cuya supervisión realizarán las prácticas las estudiantes. 
El alumno/a realizará las prácticas estando acompañado por los tutores colaboradores.
Una vez finalizado el plazo de duración de las prácticas la UNIVERSIDAD ................................................................................. expedirá un certificado a favor de cada uno de los tutores, en el que se hará constar su participación en las citadas prácticas.  

Por su parte, la UNIVERSIDAD designará a D ….................................……………, como tutor académico, que efectuará el seguimiento de las prácticas y que se responsabilizará de su calificación, a efectos del reconocimiento de créditos por equivalencia para el currículum de los alumnos/as. 
Se facilitará a la GERENCIA el modelo o sistema de evaluación de la actividad de los alumnos en prácticas.
QUINTA.- El horario en el que se desarrollarán las prácticas será desde las 8 h hasta las 15 h de lunes a viernes. 

SEXTA:.- El contenido de las prácticas, a modo de resumen, será el que se expresa a continuación:

· Conocer el funcionamiento de los Centros de Atención Primaria.

· Aplicar los conocimientos asistenciales en los procesos, programas y protocolos que se demandan en Atención Primaria 

· Conocer la cartera de servicios de Atención Primaria del SESCAM, y colaborar con los profesionales en cuanto se le indique al estudiante.

· Conocer los sistemas de comunicación y las nuevas Tecnologías aplicadas en Atención Primaria.

· Adquirir destreza y habilidad ante las demandas de las personas y pacientes en el ámbito de la Medina Familiar y Comunitaria.

· Adquirir destreza y habilidad en el desarrollo del trabajo en equipo dentro de las unidades asistenciales que conforman la Atención Primaria.

· Aplicar las obligaciones de carácter deontológico y éticas en el marco de la legislación vigente.

· En especial, conocer el contenido de la Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

SÉPTIMA.- El objetivo de las prácticas se reflejará en el cuaderno de prácticas que el alumno/a llevará diariamente a la práctica clínica. Se considera fundamental, con independencia de los objetivos específicos, el desarrollo de habilidades sociales y de comunicación en cualquier entorno de desarrollo profesional.

Al término del periodo de prácticas, el GERENCIA emitirá un certificado reconociendo al alumno/a el tiempo de prácticas.

OCTAVA.- Los alumnos/as deberán guardar la estricta confidencialidad, a la que se refiere la cláusula sexta del Convenio Marco, en concreto, tanto sobre las circunstancias externas del Centro como de la personales del usuario. Por su parte, la GERENCIA y la UNIVERSIDAD ................................................................... adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la confidencialidad de los datos relacionados con la actividad recogida en este Acuerdo en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal

Asimismo, las partes se comprometen a cumplir lo dispuesto en la Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, y a informar a los estudiantes de la obligación de su cumplimiento y de las consecuencias de su inobservancia.

NOVENA.- El presente convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de firma, y se renovará automáticamente por iguales periodos de tiempo si no media denuncia de alguna de las partes, que lo comunicará a la otra con una antelación de al menos dos meses.
DÉCIMA: La Gerencia de Atención Primaria de Ciudad Real podrá desistir de la formación de aquél alumno cuyo grado de aprovechamiento o falta de asistencia así lo aconsejen.

Por lo que en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

	POR LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE CIUDAD REAL
	POR LA UNIVERSIDAD


	D. Francisco Angora Mazuecos
DIRECTOR GERENTE
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